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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnepo que los Sre«. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
SOLETAN. dispondrán que se fije ñu 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionáe permanecerá- hasta el recibe 
: el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
u losBOLETINEScoleccionadosor-

jeoadamente,paraaU encuademación, 
iue deberá verificarse cada efio. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS •• : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pandas ál solicitar la suscrijxáón. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLITÜC OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1889). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración proTiueial 
flOBmtBO CIVIL • 

Circulares. 

Distrito forestal de Leita. —Anuncio 
de subasta de pastos. 

Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias. —Circular. • .... 

• .... Administración municipal 
Edicto» de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Cédulas dé citación. 

dnuncto particular. 

PARTE OFICIAL 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Beina Dofta 
Victoria Eugenia; S. A. B . elPrin-
oipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami 
lia, continúan sin novedad en. su 
importante'salud. 

(Gacela del día 9 de Febrero de 1931) 

CIBL BE LA P I B W M 
Circulares 

E l Exorno Sr. Director general de 
Seguridad, en comunicación fecha 
29 del pasado mes de Enero, me di
ce Icrsiguiente: 

«El Exorno Sr. Ministro de la Go
bernación de Beal ordenoomunicada 
fecha 26 del actual, participa a esta 
Dirección general, que según despa
cho número 110, fecha 10 de Octu
bre último, remitido-al Ministerio 
de Estado por el Sr. Encargado de 
Negocios de Espafia. en Lima, el 
ambiente político y económico ' del 
Perú; no es favorable para recibir 
extranjeros y por consiguiente. es
pañoles que deseen colonizar o em
plearse en dicho país, pues dado el 
punto de vista económico, la situa
ción es muy critica por que el co
mercio casi ha paralizado, rescin
diéndose la mayor parte de los con
tratos de las grandes obras de carác
ter público, siendo por tanto poco 
propicio el momento para la llegada 
de españales al Perú» . 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encareciéndose'a los Al
caldes de la proviucia dén la mayor 

publicidad a esta circular para que 
no aleguen luego ignorancia los que 
deseen emigrar a dicha República 
del Perú. 

León, 3 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

De orden de la Dirección general 
de Seguridad, Ha sido autorizada la 
película titulada;. «Beuniones pro-, 
hibidas» de la oasa Ernesto Gonzá
lez, suprimiendo en tercera y cuar
ta parte,: dos escenas que represen
tan, una orgia en una casa donde , 
acuden «oooots» en la que una de 
las concurrentes aparece sentada so
bre un individúo prodigándole sus 
caricias con. demasiada realidad . -

León, 4 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 

'Emilio Diaz More» 
:• • 
• ' • » ' • " 

De orden de la Dirección general 
de Seguridad, queda prohibida en 
todo el Beino, la película titulada, 
«Tempestad en Asia». 

Lo que se hace público para gene-
'ral conocimiento de las empresas, 
cinematográficas. 

León, 4 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Emilio Diai Moreu 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R IT O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos para el a ñ o forestal 
de 1930 a 1931 aprobado por Orden de 27 de Octubre de 1930 

PRIMERAS SUBASTAS DE PASTOS 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públlica subástalos aprovechamientos de Pastos que se detallan en la si-
¿uiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de los respectivos pueblos en los días y horas que en la misma se 
expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones genera
les de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del BoiErtN 
OFICIAI del día 25 de Diciembre de1930. = . , - o , 

AYUNTAMIENTOS Denominación de los pastaderos PERTENENCIA 

NUMERO . 
y clase de ganados 

Mito 

TASACIÓN 

Pesetas 

nauimHinnmii uiummimi 

M E S Día Hora Pesetas 

Cübrillanes 
Idem 
I H e m . . . . . . . . . . . . . 
Palacios del Sil 
R ' e l l o . . . . . . . . . . . . 
Carrocera . . . . . . . . , 
Boca de Huérgano , 
Puebla de Lí l lo . . . , 
Posada de Vftldeón, 
B i a ñ o . . . . . . . . . . . . 
Salomón . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . 
Idem 
Rodiezmo 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 

Peftín 
Bl Pando 
Prado 
rorrefacios 
Hormigones y otros . . . . . . . . 
Peña de los cerros y Violares... 
Las calares y otros . ' . . . . . . . . . . 
Val de Solle 
Valcabado. . ; . . . . . 
La Solana y otros.,. . . . . . . 
Las Matas. 
Las Pintas.'... . . , . . . . . . . . : 
tfurias, Pendilla y Valdemotes. 
Ghis ipef ia . . . . . . . . . . . . ¿i . . : ; : . 
F o r m i g o s o . . . . . y. 
Las V e g o n a s . . . . . . . . . , . . . . . - . . 

131 
140 
143 
190 
211 
83 

43b 
484 
49b 
527 
53b 
640 
638 
642 
614 
723 

746 Valdelugueros Concejil de Vegarada . . . . . . . . Y . . . Redipuertas 

Lago.. 
Qamcanilla.. 
Vega de los Viejos y Meroy. 
áalientes y otros . . . . . . . . . . 
S a l c e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuevas.. 
Booa.de Huérgano y otros.. 
S o l l e . . . : . . . . . . . . . 
Posada y otros 
Anciles , . . . 
Sue lde - ' . . . - . . . . . . . . . . . . . . . 
S a l o m ó n . - . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
C a n s e c o . . . . . . . . . . . . . 
Piedrañta 
V i l l a m a r í n . . . . . . . . . . . . . . . 
M i l l a r ó . . . . . . . . . . . . . 

488 
224 
680 
280 

.360 
300 
896 
540 
160 

.040 
320 
200 
360 
180 
200 
152 

700 

8 
6 
8 

16 
20 
20 
14 
6 

20 
8 
6 

12 
8 
6 

70 

4 
6 
4 
8 

12 
6 
8 
5 

366 
188 
411 
207 
947 
180 
656 
.397 
135 
828 
262 
214 
264 
199 
300 

1.507 

Ufano. 
Idem. . 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem .. 

Idem . . 

E n el caso de no quedar adjudicada alguna de las subastas comprendidas en el presente anuncio, se' 
fechas expresadas, en los mismos sitios y horas indicadas, siguiendo también los tipos de tasación aefialados 

León, 2 de Febrero de 1931.—El Ingeniero jefe, Ramón del Riego; ' 

5 
6 
6 
6 
6 

40 
. NiMH.) 

celebrarán por segunda vea a los ocho días de las 
para la primera subasta. 

10 
13 
10 
10 
10 
8,30 

10 
10 
10,3C 
11 
10 
12 
12,30 
11,30 
10 
12 

43,60 
35,65 
37,85 
35,50 
64,45 
35,60 
67,50 
49,00 
25,50 
95,90 
50,50 
16,75 
35,55 
20.00 
18,90 
24,95 

10 160,10 
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SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA DE LEÓN NMEMIDOICEIU1BL MBS I E ENERO DE 1931 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

ENFERMEDAD 

Coriza gangrenoso 
PulmonTa contagiosa 

PARTIDO 

La Vecilla 
Astorga 

MUNICIPIO 

Bollar 
Turcia...... 

TOTALES. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Cerda.. 

11 ; i 
I ! 

10 

í g 

León, 21 de Enero de 1931.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Ayuntamiento de 
Oradefes . 

Ignorindoseelparadero de los mo
cos que a'oontinuaoión se expresan, 
que se hallan inolnídos en el alista-
mia ito de éste Ayuntamiento para 
el reemplazo/del presente año, se les 
oita para que por-medio de repre
sentante legal, oomparezoan en estas 
Casas Consistoriales el día 16 de 
Febrero próximo, a las nueve de la 
mañana, en que tendrán lugar el 
acto de la olasiñoaoión y declara
ción de soldados; advirtiéndoles que 
de no hacerlo asi, les parará el per 
juicio a que haya lugar." 

_ Mozo» que se citan • . 
Diotino Bai rio Calleja, hijo de 

Bonifacio y Obdulia. •• . 
José Diez Urdíales, de Marcos y 

Vicenta. .. 
Gervasio Espada, de Bernarda. • 
Isaac Laiz Al ba, de: Leandro y 

Concepción. 
Máximo Martínez Reguera, de 

Bernardo y Gertrudis. 
Oradefes, 30 de Enero de 1961.— 

E l Alcalde, Melquíades Cañón. 

Ayuntamiento de 
. Cea 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento y 
reemplazo, del año actual, como 
epinprendidos en el caso 5.° del ar

tículo 96 de la Ley vigonte de Re
clutamiento, los mozos que a conti
nuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora, asi como el de sus padres, 
por medio del presente se les cita 
para que por sí o por persona que 
les represente, comparezcan al acto 
de la clasificación y declaración de 
saldados, que tendrá lugar el día 15. 
de Febrero próximo y hora de las 
nueve de la mañana; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos, parándoles el perjui
cio a que haya lugar; 

Mozos que se citan 
José Alvares López, hijo de Ja

cinto y María. 
Mariano Merino López, de Maria

no y Antonia. . 
Cea, 30 de Enero de 1931.—El 

Alcalde, Leónides Conde. 

Ayuntamiento de 
• . ViHaomate 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
como comprendidos en el caso 5.° 
del artículo 96 del vigente Regla
mento, los mozos que a continuación 
se relacionan, cuyo paradero se ig
nora, se I«s cita por el presente 
edicto para que concurran el día 15 
de Febrero próximo, a las diez de la 
mañana, a exponer cuanto a su dere
cho convenga relativo a su inclusión 
en diohoalistamiento; en lainteligen 
oia que este edicto se inserta en sus
titución de las citaciones ordenadas 

por el Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
a quienes en caso de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Mozos que se citan 
Caso García, Alejandro; hijo de 

Felipe y María. 
. C'espo Cabezas, Leonardo; de 

Dionisio y Timotes. 
Martínez Burdiel, Simón; de 

Froiláñ y Luisa. 
ViHaomate, 31 de Enero de 1931. 

— E l Alcalde, Pedro Santos. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación, se expre- . 
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
por el presente se les cita para que 
ellos o sus representantes, compa
rezcan en este Ayuntamiento el día 
15 de Febrero, a las nueve de la ma
ñana, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
hacerlo asíales parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Calzada del Coto, 30 de Enero de 
de 1931.-El Alcalde, Agustín Lera. 

Mozos que secitan 
Augusto Escudero Alonso, hijo de 

Juan y Engracia. 
Domingo Rodríguez Miguélez, 

de Antonio y Teodora. 
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Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 96 del Beglamento para la 
aplicación de la vigeate Ley de re
clutamiento, los mozos que a con
tinuación 'se expresan, cuyo actual-
paradero se ignora, se las cita por 
medio del presente edicto, para que 
por si o por persona que legalmente 
les represente; comparezcan en esta 
Casa Consistorial el día 1.° de 
Marzo próximo, a las diez de la 
mañana, en que tendrá lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; apercibiéndoles que de no 
comparecer, será clasificado prófu
go y les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que ge citan 
José Centeno Alvarez, hijo de 

Tomás y Rafaela. 
Gerardo García Domínguez, de 

Pascasio y Petra. 
Avelino Montafio Cañneto, de 

Eugenio y Juana. 
José MODtaño Incógnito, de des 

' conocido y María. 
Manuel Núñez del Palacio, de 

Agustín y Viotorina. 
.. Gregorio del Palacio Alvarez, de 
Sebastián y Constanza.' 

Castrillo de Cabrera, 2 de Febre
ro de 1931.—Él Alcalde, Eusebio 
Alouso. .y-,-:- '";"*'';& 

Ayuntamiento de 
Garráfe. .. 

-Incluido en el alistamiento - for
mado por este Ayuntamiento él inó 
zo Julio Jacinto Santamarta Puerto, 
hijo de Simón y Gabriela, natural de 
Vülaverde, cuyo paradero^ se igno 
ra así como el de sus padres, se le 
cita para que. comparezca en esta 
Casa Consistorial, el día 15 del ac
tual, a las nueve de la mañana, ai 
•oto dé clasificación y declaración 
de soldados; adyirtiéndole que de no 
presentarse o hacerse representar en 
el citado acto será declarado pró 
fugo. 

Grrrale, 1.° de Febrero de 1931, 
— E l Alcalde, Manuel Tascóú. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Ignorándose el paradero del mozo-
Isidro Ordz Alvarez, hijo de Anto
nio y Esperanza, incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo dal año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 96 del Beglamento de Quin
tas vigente, se adviene al mismo, 
sus padres tutores o personas de 
quien delegue, que por el presente 
se le-cita para que por sí o por per 
soua que le represente, comparezca 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento el día 22 de Febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, a 
exponer cuanto lo convenga; advir
tiéndole que el presente edicto sus
tituye la citación ordenada en el ar
tículo 111 de dicho Beglamento; 
apercibido que de no comparecer, 
se le instruirá expediente de pró
fugo. 

Coagosto, 31 de Enero de 1931.— 
E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Mohnaseea 

Ignorándose el paradero de" los 
mozos que a continnación se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año de 1931, 
se les cita a fin de que, por sí o p->r 
medio de representante legal, coni' 
parezcan eñ estas Cases Oonsistoria 
les, el día 15 de Febrero,a las nueve 
horas, en que tendrá lugar el acto dé 
la clasificación y declaración de sol
dados, pues dé no hacerlo les para
rá el perjuicio a que haya, lugar. 

Molinaseca, a 3 de Febrero de 
1931. — E l Aloal de, Ramón :Balboa. 

' . Mozos que se citan 
Fernando Moran Salso, hijo .de 

Manuel y Bonifacia. 
Félix Panizo Folgado, de Julián 

y Dolores. 

Ayuntamiento dé 
Boca de Éúéi-gáno 

Como comprendidos en el caso 
6.° del art. 96 del vigente Regla
mento de quintas, se hallan alista
dos en este Ayuntamiento los mozos 
qué a continuación se relacionan, los 
cuales se les ignora su paradero, ci

tándolas por <nedio del presente 
anuncio para que coinp uezuan en la 
consistorial de este Ayauiuiuiontu 
el "día 15 de Febrero próximo, a las 
diez de la mañana, al acto de la 
clasificación y declara'ión de solda
dos; pues de no comparecnr, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Mezo» que se citan 
Rafael Cangrero Simón, hijo de 

Ricardo y Consuelo. 
Enrique Juan Simón, de Santia

go y María. 
Nicasio Pedroohe Vales, de Cri-

sógono y Felisa. 
Boca de Huérgano, 4 de Febrero 

de 1931.—El Alcalde, Atalo Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Viüarejo de Orbigo 

No habiendo comparecido á nin
gún acto del reemplazó actual los 
mozos que al final se relacionan e 
ignorándose su actual paradero, se 
les cita para que el tercer domingo 
de Febreropróximo, concurran á esta 
Consistorial, en cuyo, día tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados; advirtióndoles que de 
no hacerlo así, les parará los perjui
cios consiguientes. : 

iielat ión que se cita , 
Alonso. Castro, Ramiro; hijo de 

José e Isabel. "„•, 
Juan San Pedro, Angel; de Pe

dro y Manuela. 1- '• ' -
López Fernández, José María; de 

José y Coucépoióa. V - -v-•••.•.n'.VV"' 
Martínez- Vega, Francisoó;. de 

Santos yFrahciscá.-A'-'-t'^ "'• 
Viüarejo ¡de Órbigo, '4 de Febrero 

de 1 9 3 1 . - E Í . Alcalde, Simón Gar
cía. 1 .V.'V :V i / ^ " • 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos qué a continuación se citan, 
y como comprendidos . en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, parientes, 
tutores o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto, se 
les cica para que comparezcan en 
ésta Alcaldía, por sí o persona que 
legítimamente les represente, el 
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del presente 
ip uezuan en la 
Ayouiuuii^ntu 
próximo, a las 

al actu de la 
v ión lie «olda-
areonr, les pa-
le haya lugar. 
! citan 
Simón, hijo de 

6a, de Santia-

falss, de Cri-

), 4 de Febrero 
e, Atalo Gon-

ito de 
Orbigo 
parecido á nin-
lazo actual los 
e relacionan e 
1 paradero, se 
ércer domingo 
oncurraua est^ 
yo día tendrá 
i y declaración 
índoles que de 
rará los perjui-

se cita 

»miro; hijo de 

A.iigel; de Pe-

José María; de 

Francisco; de 
o, 4 de Febrero 
i», Simón . Gkar-

\to de 
zo ': 
aradero de los 
ación se citan, 
JS en el alista-
.1, se advierte a 
ires, parientes, 
i quien depen-
lente edicto, se 
pmparezcan en 
o persona que 
representé,- el 

día 15 de Febrero próximo, las nueve 
de la mafuua, a E-xp.'iier 1» quo 
es iuat'n uoiiveniaiito con referencia 
a su inclusión en el alisrauiieiuo y 
demás operaciones de quintas; pa
rándoles, en caso contrario, los per
juicios a que haya Jugar. 

Relación que s- cita 
Macario Alvarez López, hijo de 

Nicolás y Manuela. 
Ranulfo Caballero Martínez, de 

Pedro y Julia. 
Viliazai.zo, 2 de Febrero de 1931. 

- E l Alcalde, P. D.: Víctor Pérez. 

juntamiento de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre 
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazó actual, como com
prendidos en el caso 5.° del artículo 
96 del vigente Beglamento, se les 
cita por medio del presente edicto, 
para que por si o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
éstas Casas Consistoriales, el día 
15 de Febrero próximo, a las diez 
ele. la mañana, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de sol
dados; pues dé no asistir, Ies parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Manuel Alvarez Diez, hijo, de 

Domingo y Encarnación. 
' Domingo Omaña Alvares, de 
Antonio y María. 

Ayuntamiento de 
• Villanueva de las Manzanas --. 

Ignorándose el paradero del1 mozo 
Wenceslao Salame.na Martínez, hijo 
de Bernardo y Josefa, natural de 
este - Municipio, y comprendido en 
el alistamiento: del mismo para el 
año actual, se le cita por medio del 
presente a fin de que concurra por 
si o por medio de persona quj legal
mente le. represente: al acto de la 
clasificación y declaración de sóida 
dos, que tendrá lugar el día 1.° de 
Marzo próximo; con la prevención 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Villanueva de las Manzanas, 30 
•le Enero de 1931. E i Alcalde, 
Mai ¡ano de la Puente. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Iguoráudüs el paradero del mozo 
Fernández Bumóu Sebastián, hijo 
do Joaquín y Jenara, natural de 
este Muuiüipio, incluido en el alista-
miemo drfl mis no, se le cita para 
que comparezca en esta Casa Consis
torial el día 22 de Febrero corriente, 

las nueve lie la mañana, en 'que 
tendrá lagar la clasificación y df-ola 
ración de soldados; pues de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Pei-anzanes, a l . " de Febrero de 
1931. — E l Alcaide, Germán Bamón. 

Ayuntamiento de 
Valverie Enrique 

Formados los documentos cobra-
torios en armonía con lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes al 
efecto para atender a la exacción de 
los arbitrios creados en este munici
pio con el rt.i dé cubrir la par'e-de 
ingresos del presupuesto municipal 
ordinario del año actual, como son 
reparto- girado sobre la ganadería 
por el concepto de hierbas y pastos, 
concierto gremial por el de bebidas 
y alcoholes, y el de • la prÓrrog>i'dél 
reparto de utilidades, los cuales con 
el fin de oir reclamaciones, se hallan 
expuestos al público en esta Seore 
taria por los plazos reglamentarios, 

Valverde Enrique, 29 de Enero 
de 1931.—Ei' Alcalde, :Felipe Pé 
rea. 

Ayuntamiento de 
Campazas . 

Ignorándose el .paradero del: mozo 
Eutiquio Santos Crespo, hijo de 
padre.desconocido y de Móuica, alis
tado en este Ayuntamiento, como 
comprendido en el caso. 5.° del ar
tículo 96 dal vigente lleglamento, 
se le cita por medio del presente 
para que concurran por sí o por 
medio de representante legal, al 
acto da la clasificación y declaración 
de soldados, qua tendrá lugar el día 
15 de Febrero próximo; pues de ño 
comparecer, le parará el perjuicio a 
quu haya lugar. ^ 

doipazas, 28 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, Ramón Rodríguez. 

Ayuntamient> de 
VUlaqutlambre 

Igneiáudose e: piraiero Jel mozo 
Patricio Ahuirante Gmiórr. z. h jo 
de Alejandro e Isi iora, naturales de 
este Municipio, se a Ivioctu a los 
ansm; s, tutores, parientes amo-i o 
personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se cita a 
dicho mozo a comparecer en este 
Ayuntamiento, por sí o por persona 
que le represente, el día 15 Je! ac
tual, a las uu-jve de la mañaun, en 
que ten-Irá lugar la cUntioación y 
declaración de soldados; pues de no 
verificara), le parará e¡ pmjuioio h» 
que hnya i ugar. 

Villaqui tambre, 2 de Febrero de 
1931.—El Alcaldo, Primitivo de 
CeÜs. 

• Ayuntamiento de 
Vitlaobispo de Otero 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento para el reemplazo.del año 
actual, el mozo Miguel Nistal Fe 
rrero, natural, de este, Municipio, 
cuyo actual paradero se ignora asi 
como el de sus padres,. por medio 
del presento se cita para- que com- : 
parezca al, acto dé la clasificación y 
declaración de ¡soldados que tendrá 
Jugaren esta Consistorial el día 15 
del actual, a las diez de su mañana; 
apercibiéndoles que de no compare
cer, les perará el peí juicio a que haya 
lugar. 

. :Vil! achispo,.. 5 de - Febrero de 
1931.-rEliAlcalde, Pablo Alonso. 

. Ayuntamiento de / 
Cubillos de ¡os Oteros' 

Ignorándose el paradero del mozo 
Basilio Julián Herrero, hijo de E i i -
oia, natural de esta villa, compren
dido en el alistamiento del año ac
tual, caso 5.° del artículo 96 del 
vigente Beglamento, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita a comparecer eu ésta Casa 
Oapi.ular, el día 15 del actual, a las 
ocho horas, al acto de la clasifica-
cióa y declaración de soldados; 
advirtiéndole que este edicto susti
tuye las citaciones otdenadas por 
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el párrafo 3.° del artículo 111 del 
Reglamento -para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejéroito; parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar, de 
no comparecer. 

Cabillas de los Oteros, 3 de Fe 
brero de 1931. - E l Alcalde, Fausti 
no Caballero. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre 
san, que se' hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del afio actual, se ad
vierte a los mismos para que por si 
o por medio de representante legal 
comparezcan en esta Consistorial 
el dfa 15 del actual, a las ocho de 
la mañana, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; pues 
de lo contrario, les parará el perjai 
oio a que haya lugar. 

Bembibre, 6 de Febrero de 1931 
E l Alcalde, Nicolás Pérez. 

Be'ación que te cita 
Manuel Alvarez • Rodríguez, hijo 

de Bildomero y María Angela. 
, José Méndez Rodríguez de Fran

cisco y Segunda. >.. 
Ricardo Rodríguez, de María. 
Manuel Santos Morán, de José y 

Eduvtges. • 

Ayuntamiento de 
Llama» de la Riaera 

: Ignorándose el paradero .del mozo 
Domitilo Mufiis Fuertes,, hijo de 
Nicolse y de Antonia, que se halla 
incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el "afio actual, 
como comprendido en el o-so 6.° del 
artículo 96 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de re
clutamiento, se le cita' por-el pre
sente para que por si o por medio 
de representante legal, comparezca 
en la Casa .Consistorial el día 15 del 
actual, a las nueve de la mañana, 
en que tendrán lugar la clasifi
cación y declaración de soldados, 
pues de no hacerlo, será declarado 
prófugo. 

Llamas de la Ribera, 5 de Febre
ro de 1931.—El Alcalde, Eugenio 
García. 

. Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Ignorándose el. paradero del mozo 
Alonso Cuervo, Leonardo; incluido 
en el alistamiento de este Aynnta-
miento para el reemplazo del «fio 
actual, se advierte al mismo para 
que por ai o por medio de represen
tante legal comparezcan en esta 
Consistorial el día 15 de Febrero, a 
las nueve de la mañana en que ten' 
daá lugar la clasificación y declara
ción de soldados; pues de lo con 
trario les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Santa María del Páramo, a 6 de 
Febrero de 1981.' E l Alcalde, Blas 
Carbajo. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del afio actual,' 
como comprendidos en el caso 5 .° 
del articulo 96 del. Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, cuyo para
dero se ignora tanto de los mozos 
como de sus padres, se les cita por 
medio, del presente a comparecer en 
estas Consistoriales el dia 15 de Fe
brero próximo, a las ocho de la ma
ñana, al acto de la clasificación- y 
declaración de soldados; pues de no 
hacerlo así, les. parará el perjuiaio 
a que hubiere lugar. 

Castrocalbón, 27 de Enero de 
1931 — E l Alcalde, José Cenador. 

- Mozos que se citan 
Aparicio AldonzA Blanco, hijo de 

Luisa. 
• Aureliano Aldonza Moreno, de 
Avelino y Constantina.' 

José-Diego Raprado, de Francis
co y Juliana. 

Ayuntamiento de 
. Paradaseea 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del afio actual, se 
advierte a los mismos para que por 
sí o por medio de representante le
gal oomparezoan a eetas Consistoria

les el día 15 de Febrero, a las nueve 
de la mañana, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de 
soldados; pues de lo contrario, se les 
parará el perjuicio a que haya Ingar. 

Paradaseea, 24 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, Carlos González. 

Mozos gue se citan 
Alfredo González García, hijo de 

Venancio y Consuelo. . 
Rafael Alba Poncelas, dé Anice

to y Celestina. 

Ayuntamiento de 
LaBafíeza 

Ignorándose el parrdero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos en él 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del afio aotnal, se 
advierte a los mismos pan que por 
sí o por medio de representante le
gal comparezcan a estas. Consisto
riales el día 14 de Febrero, a las 
nueve de la mañana en . que tendrá 
lugar la clasificación y declaración 
de soldados; pues de lo contrarióles 
parará el perjuicio a que' haya' lu
gar. 

. . Mozos que se citan ' 
Aoebeg Sierra, Eugenio Vicente.. 
Diez Fernández,- 'José Daniel. 
L a Bafieea, 2 de Febrero de 1981. 

— E l Alcalde, Ildefonso Abastas. 

Ayuntamiento de\ 
- Chozas de Abajo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Mariano •: Galleguillos . Rodríguez, 
hijo. de. Cecilio y Gracia, natural de 
Róznelo, incluido en el alistamien
to de este Ayuntamiento para el 
reemplazo^del presente . afio, se le 
cita por el presente para que por 
si o por medio- de representante 
legal comparezca en esta Casa Con
sistorial el día 15 de Febrero pró
ximo, & las nueve de la mafina, 
en que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; pues de 
no hacerlo asi, le parará el per
juicio consiguiente. .. . 

Chozas de Abajo, 81 de Diciem
bre de 1931.—El Alcalde, Domingo 
González. 
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Junta municipal del Cense electoral de Abajo, Presidente, Í>. Balbino 
de Poníerrada Otero García 

Para presidir las mesas electora- Suplente, D. Antouio de Prado 
les de este Distrito municipal han Fidalgo 
sido designados los sebores siguien-' Para la sección única de Ardon-
tes: ciño, Presidente, D . Francisco Diez 

Distrito municipal núm. 1, Seo- Fernández. 
oión 1.*, titulada Consistorio, Pre j ; Suplente, D. Pedro Fernández F i 
ñdente/D. Gabriel Alvares Cuellas. dalgo. 

Suplente, D. Félix Fornández I Chozas de Abajo, a 28 de Enero 
Martines. , de 1931.—Filiberto Honrado.—Vis-

Distrito municipal núm. 1, Con ,10 bueno: £1 Presidente, Miguel 
sistorio, Sección 2.a, titulada Toral 
de Merayo, Presidente, D. Lucia 
no Merayo González. 

Suplente,. D. Francisooo Voces 
Sforán. 

Distrito municipal núm. 1, Con

Pérez. 

Junta municipal del Censo Eltctoral 
de Cubillos de los Oteros 

Para presidir las mesas electorales 
de este Distrito municipal han sido 

dstório, Sección tercera, titulada ¡ deBÍgllll!lo8 lo8 sefíot6S 8¡guiente8 
Oolumbrianos, Presidente, D. Faus 
tino Alonso Martínez. 

Suplente, D. Lázaro Sierra Já-
ñes. • ' -

Distrito municipal núm. 2, San 
Agustín, Sección 1.* titulada San' 

Sección única, Presidente, D. B i 
nito Andrés Fernández. 
; Suplente, D. Antonio Rodríguez 
Miguélez. 

Cabillas de los Oteros, a 4 de Fe
brero de 1931.—Oautidio García. — 

Agustín, Presidente, D.j Leopoldo'y.i B o. E l Presidente, Víctor Men-
Nieto Martínez. • . ' doria 

Suplente/D. Domingo Villaverdel 

^ i r t A t o m u n i c i p a l ^ n t t m . í S a n ^ ^nicipal del Censo e'ectoral 
Agustín, Sección 9.« titulada Ésta- rv * - ^ « M m o 
ciones, Presidente, D. Felipe Sán PM» presidir las mesas electora 
chéz Rincón. *' ,-- -| les de este-distrito municipal han 

Suplente, D. Santos Martines ^ designados los señores siguien 
Ga¡roía.vL.¿;-''-- ."-w ' ' 

Distrito municipal núm. 2, San 
Agustín-, Sección 3.*, titulada Fuen 
tssñuevM, Presidente, D. Santiago 
Alvarez.Práda. 

Suplente, D . Casiano Yáñez Ro 
(irígnez. : r 

Distrito municipal núm. 3, Au
diencia, Sección única titulada Au 
(iiencia, -Presidente, D . Eduardo 
trcieda García. 

Suplente, D . Anselmo Alvarez 
Alvarez. . 

Ponférrada, 4 de Febrero de 1931. 
Arturo Bodelón. — José Rivas. 

¡tinta mumcipol del Censo electoral 
de Chozas de Abajo 

Para presidir las mesas eleotora-
de este Distrito municipal hanjLembeye. 

tes: 
Para el Distrito 1.° Sección' l . " 

titulada Villablino, Presidente, don 
Pío Almanza Alvarez. 

Suplente, D. Atila Riesoo Sa
bugo. , 

Para la Sección 2." titulada Vi-
llager, Fresidénte, D. Manuel Gan-
oedo Martínez.. 

Suplente, D. José Valero Piñero. 
Para el Distrito 2.° Sección l . " 

titulada Rioscuro, Presidente, don 
José Alvarez Alvarez. 

Suplente, D. Pió Sabugo Alva
res. 

Para la Sección 2." titulada Villa-
seca, Presidente, D. Francisco Eze 
qniel Alonso Alvarez. 

Suplente, D. Eduardo Valcárcel 

do designados los señores sigaiea 
t- s: '•''-.- '• '•' •" 

Para la: sección, única de Chozas sidente, Emilio Rieseo. 

Villablino, 5 de Febrero de 1931. 
¡ —Felipe Riesoo.—V.0 B.0: E l Pre-

Junta municipal del Censo electoral 
de Magas de Cepeda 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 
- Para el Distrito único Sección 
única, Presidente, D. Hilario A!on 
so García. 
- Suplente, D. Pablo González Gu
tiérrez. 

Magaz de Cepeda, 6 de Febrero 
de 1931.—El Presidente. Emilio 
García. 
Juntamunicipal del Censo electoral 

de Onzonilla 
Para presidir la mesa electoral de 

este distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito únici Smoión 
única, Presidente, D. Juan Centeno 
Villanueva. 

Sapiente, D. Froiláu Soto García. 
Onzonilla, 6 de Febrero di 1931. 

—Gregorio Martínez.-V.0 B.0: E l 
Presidente, Julián González. 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a Bafteza 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipU han 
sido designados los señores siguien
tes:, -i . . 

Para la Sección 1.a titulada Aca
demia de Música, Presidente, don 
Gregorio Ares y Ares. 

Suplente, D. Augusto - Valderas 
Blanco 

Para la Sección 2.a titulada Es 
cuela de Niños, Presidente, D. L i 
berto Diez Pardo. . 

Sapiente, D. Pedro - Rodríguez -~ 
Majado. • 

L a Bañeza, 3 de Febrero de 1931. 
E l Presidente, José d ) Paz. 

Junta municipal del Censo electoral 
San Pedro de Bárdanos 

Para presidir la mesa electoral 
de . este Distrito mu uoip tl han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para la Sección única, Piesidente, 
D. Deograoias Castellanos Cabero. 

Suplente, D. Cipriano Vidal Cas
tellanos. 

San Pedro de Beroianos, 6 de Fe
brero de 1931. -Ricardo Sánchez. 
—Angel Vidal. 
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w mi Juzgado de inutrucción de Ponferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez dd 
instra ición <ie la ciudad y partido 
d» Poi'fwracla. 
Hago saber: Que en el expedi ute 

de exacción de costas de la causa 
seguida por delito de falsedad, con
tra Lino Feliz Rey, vecino de Al-
m&zoara, del Ayuntamiento de Con
gosto, por providencia de hoy, se 
ha acordado sacar a pública y pri
mera subasta, los siguientes bienes 
semovientes e inmuebles, sitos éstos 
en término de dicho Almázoara, em
bargados al expresado penado: 

1. " Una novilla de dos años, pelo 
oastafto; tasada en cuatrooinntaH se 
ten ta pesetas. 

2. ° Una vaca de sie .e años de 
edad, pelo rojo claro; tasada en seis
cientas peretas. 

3. ° Otra vaca, de unos catorce 
años de edad, pelo negro, de medio 
cuerpo; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

4. ° Una huerta, al sitio del Ca 
cho, de regadío, de cabida cuatro 
áreas, linda: Oeste y. Sur, pozó de 
riego; Norte, Nemesio Fernández, 
y Este, José Antonio Alvarez Re
guera; tasada en doscientas cir^cuen-
ta pesetas. . f. . . 
• 6.a Otra huerta, regadía, en, el 

mismo /sitio, de dos áreas, linda: 
Norte, Nemesio- Fernández; Sur, 
Félix Vega; Este," Maniiél Vélasoo, 
y Oeste, camino; tasada en ciento 
cincuenta pesetas... - . ,•':':'-"*-

6." Una tierra, regadía, al sitio 
dé: los B.trrancones,. de cabida ocho 
áreas, linda:: Norté,'"oamtno;íSür, 
Ricardo, Fernández;: Este, José Re 
guer*, y Oaste, Manuel Veláspo; ta
sada en quinientas pesetas. 

Ouyos bienes se: venden para pago 
dé las mencionadas costas, debiendo 
cel jbt wse el remate él día yeinti 
ocho del próximo mes de Febrero y 
hora de las doce, en los estrados de 
este Jungado. 

Lo que se hice saber al público 
para conocimiento de los que qnie 
ran iuteresarse en la subasta; advir 
tiémióse que no su admitirán postu
ras que uo cubran las. dos terceras 

partes del justiprecio, y sin que se 
consigne previamente el diez p^r 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta; que no existen títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las 
diligencias necesarias para la ¡na 
oripción en el Registro de la Pro 
piedad, y que los semovientes se 
hallan depositados en D . Nicasio 
González, vecino de Almázoara, en 
donde los interesados pueden ente
rarse de sus condiciones. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.—Andrés Basanta Silva. — Pri 
mitivo Cubero. 

* • » » 
Don Andrés Basanta. Silva, Juez 

de Instrucción dé la ciudad y par 
tido de Ponferrada, 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida, por delito de atentado con
tra Hilario Fernández Fernández, 
vecino de Colombrianos, del Ayun
tamiento de esta ciudad, por provi
dencia de hoyj se ha acordado sacar 
a públio* y primera subasta, la si 
guíente .finca embargada al expre 
sado penado. ; 

Una casa en el pueblo de Colum-
briános y sitio 'denominado . Las Fo 
ras,- liada;" derecha entrando, con 
casa en construcoión. de Manuel. Fió-
rez; izquierda, camino y por los de
más aires, igual lindero; tasada en 
tres mil pesetas. J. 
' Cuya casa se .vende -para pag ) de 
las' mencionadas costas, debiendo de 
celebrarse el remate el día cuatro 
del próximo mes de Marzo y hora de 
las doce, en la sala audie ciá de este 
Juzgado.-

L° que se hace saber al público 
para los que quieran interesarse en 
la subasta; advirtiéndose'que no se 
admitirán posturas que no cubran 
tas dos terceras partes del justipre
cio y sin que se consigne previa
mente el diez por ciento, por lo me 
nos, del valor de la casa que sirve 
dé tipo para la subasta; que no exis 
ten títulos de propiedad dé la refe
rida casa, quedando a cargo del re 

matante el suplir esta falta, practi
cando las diligencias necesaria» para 
la inscripción en el Registro de la 
propiedad. 

Dado en Poi ferrada a treinta y 
uno de Enero de. mil covoeitntog 
treinta y uno. — Aiidrés Basanta. — 
E l Secretario, Primitivo Cubero. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal de esta 

ciudad, en providencia de este diá, 
en el juicio de faltas por hurto de 
dos capas, en el día 10 del corrien
te mes y en virtud de denuncia for
mulada por Gerardo Ramos Ba
rrientes, vecino de Piedralba, acordó 
señalar para la comparecencia «1 día 
17 de Febrero próximo a las doce 
horas en la audiencia de este Juz 
gado; sito en la calle de Manuel Ga
llón, núm. 28, bajo, para cuyo día y 
hora se ci'a al denunciado conocido 
por el nombre de «Sal» de unos 45 
años, bizco, quincallero ambulante 
con una mujer y 3 o 4 hijos de corta 
edad, los cuales traen un carro en 
donde hacen noche y estuvieron a 
las veintitrés horas del citado día 10 
del corriente mes en el' estableci
miento taberna de Santos Posada . 
Prieto (a) Palomares, sita en la ca-, 
rretera da MadridrCoruña, en" tér 
mino de esta ciudad, para que en el. 
día y hora señalados, comparezca 
ante este Juzgado, asistido de las 
pruebas que tenga a su defensa aper
cibido que.dé no • verificarlo,.le. pa
rará el perjuicio ha que hubiere lu
gar en derecho. • • .;; 

Astorga a 30 de Enero de 1931.— 
Él Secretario habilitado, José Mar
tínez. _ - ••'-...-:;;'" .•.'•••,.:' -

ANUNCIO PARTICULAR 
E l día 8 del actual/ ee extravió 

un buey, de Fresnellino del Monte, 
pelo rojo, cuernos pequeños, hacia 
arriba, alzada T cuartas próxima
mente. Dará razón a Antonio Alva-
rez, de dicho pueblo. 

V ! P . P . - 6 1 . 
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